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CONSTANCIA: En la fecha, 19 de agosto de 2025, vía correo electrónico se recibió 

en copia la presente acción de tutela con MEDIDA PROVISIONAL, por reparto que 

efectuó la oficina de apoyo judicial. Se radica bajo el No. 2025-00162. Consta de 

1 archivo en formato PDF, 20 folios. A Despacho para lo pertinente. 

 

Medellín, 19 de agosto de 2025. 

  

    

   
 Briyith Osorno Prada 

 Oficial Mayor 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinticinco (2025) 

 

Auto de sustanciación N° 450 

 

De conformidad con lo previsto en los numerales 10 y 14 del decreto 2591 de 1991 

y el artículo 86 de la constitución nacional, se observa que la acción de tutela 

interpuesta reúne los requisitos. 

 

Así mismo, se encuentra la necesidad de estudiar la procedencia de la medida 

previa solicitada por el actor, consistente en ordenar a la accionada que, de forma 

inmediata, la suspensión de cualquier acto administrativo que impida su 

participación en los exámenes del 21 de septiembre de 2025, dada la inminencia 

del perjuicio irremediable. 

 

Resalta la Judicatura que, la Corte Constitucional ha establecido para que proceda 

la medida provisional se debe tener en cuenta las siguientes hipótesis: “(i) cuando 

éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 

fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la 

ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación”, en el caso en 

concreto, no advierte este funcionario que se cumplan los requisitos precedentes.  

 

Dado que, del escrito de tutela, y de la misma pretensión de “medida cautelar 

urgente”, se analiza que el interregno entre la presentación y el examen es 

realmente extenso para que la misma pretenda se cobijen hechos o derechos 

futuros, pues cabe resaltar que la acción de tutela en la presente instancia es de 



 Tutela de Primera Instancia 
Accionante: MARIA JANETH HURTADO GARCIA 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 
Radicado Nº 2025 - 00162 

 

JUZGADO 29 PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
CARRERA 52 # 42-73. ED. José Félix de Restrepo. PISO 11.   

E-MAIL: pcto29med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

10 días hábiles, que es en todo caso, es un tiempo razonable y proporcional. En 

consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela promovida por la señora MARIA JANETH 

HURTADO GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía N° 43.200.866, 

actuando en nombre propio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10° del 

decreto 2591 de 1991, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 

 

SEGUNDO: NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la accionante, en razón 

a que, de los elementos aportados situación no puede acreditarse los presupuestos 

contenidos en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, pues no se avizora la 

urgencia o un perjuicio que, de ser el caso podría ser corregido en la sentencia 

final.  

 

TERCERO: De la narración del escrito de tutela aportado por el accionante se 

desprende la necesidad de vincular al presente trámite a la ALCALDÍA DE 

MEDELLÍN, PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA ALCALDIA DE MEDELLIN 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION- ABIERTO, OPEC 

NO. 210963 y al SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MÉRITO Y LA 

OPORTUNIDAD -SIMO-, al considerar que pueden tener un interés legítimo en el 

resultado de la presente acción constitucional. 

 

CUARTO: ORDENA a la ALCALDIA DE MEDELLIN y la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC, a través de la dependencia correspondiente, publicitar el 

siguiente trámite mediante avisos expuestos en sus portales web, lo cual deberá 

realizarse en el término máximo de UN (1) DÍA contado a partir de la notificación 

del proveído, remitiéndolo en el mismo termino constancia de exposición. 

 

QUINTO: Correr traslado a la entidad accionada y vinculadas, para que en el 

término de dos (2) días, se pronuncien acerca de esta acción, para lo cual se 

enviará copia de la misma y, en el mismo término, deberán aportar las pruebas 

que consideren pertinentes para ejercer su derecho de defensa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA FERNANDA TEJADA CASTAÑO  

JUEZ 

 










































